
.;..-

1 
~r: '· ., 

,J 

,. 
' ,_ 
j ~ 

} ·' 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD~ .......... 
115/2019 

PROMOVENTE: PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL! DAD 

Ciudad de México, a veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

•¡ l. \ \ 

.. \ " Constancias. Reaistro 
Escrito y anexos de ~af~el~Alejandro Moreno'Cárden,as,1quien se ostenta 
como Titular de-la Presidencia del Comité.Ejecutivo·Nácibnal del Partido 
Revolucionario,lñ"stitucional. i , ... · · .. . :·.... , , . 

036584 

Alto TribÚnal. 1.ConsteO ·· ." ·· : .. ' .\· 1., · . ' > .. .' ' 
Documental~s· r~cibi~~, en,,_la.:_ot~~in~. ·_ .. ~-~: C~rt_._·_i.fi~~c,ión ~- u?ici.~I. ··x Correspondencia de este 

... .,.::· -~ '· .· .. · .> ·;;.:,'!,, , .. ,,,.; ··,, .. '· ,,·· ..... ··, ... 
.' Ciu?ad de M xic~»;; a v~irt,iur¡i_9·~~·4oct~_p:re. de_ dos milOinueve. 

· ... eon el escr!t9'_de -~uen~~rY;+~¡,_~~?§;;~~rmese\y ·r.egístrese. el expediente 

relatiVo a la a~~Ó~.~ de-inc'cSr~~i~,aci~naÍi~~d- ·q~~ -1~-r~er ,Rafael Alejandro 

Moreno Cárdenas, quien se, ·ostenta\'«'.;o'mo Titulé~· de la· Presidencia del . 1 .. .. " . . ' ... . 

Coin~I~ EjecUii~b; Nac.iorla1 dél· Parti~()\Áe~~ario 1 nStitiJcional, en la 

cual solicita sé''•declar~Ja invalidez de:.·· . . . . ··· . ,,, ' ' . 

"111. ta\~"._'~-~eneral'cúy_a iiJ~álidez·~laníB y el ~~dio oficial en 
que se pu_,bl/C?.º· . . · e, . . .. . . 

Decreto 31°'"éxpedidq por . . t{a _x __ Xl-~I, . -i~la.tf.J_rª ___ ) de( C~9greso del Estado de 
Baja California: publicado ~en'ef. ~-- · ·a . Oficial Número 45, Tomo CXXVI, 
del 17 de octúbre:·de·,20t9,_por e .. . , e:se ·r,eforma el Artículo OCTAVO 
Transitorio del Decreto-'númeroj {2·de'lá·_H.· XXI Legislatura del Congreso 
del Estado de Baja CaJÍfórni;;p:p~blicado en el Periódico Oficial Número 50, 
Sección 1, Tomo CXXI, del 1~ctubre de 2014." 

Atento a que existe identidad respecto del decreto legislativo 

i~~u,~nado en este ~to y el controvertido en las accion~s ~~ 
incóóstitucioQalidad 112/2019, promovida por PARTIDO .. . ACCl0N 

NACIONAL, 113/2019, promovida por MOVIMIENTO CIUDADANO y 
' ' . 

'. 1.14/2019, promovida por PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA, se decreta la acumulación de este expediente a los 

citados medios de control de constitucionalidad. 

En virtud de lo anterior, se ordena turnar este asunto ********** 

, para que instruya el procedimiento 

correspondiente, al haber sido designado instructor en la acción de 

inconstitucionalidad antes mencionada. 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 241, en relación con el 592 , 

y 69, párrafo primero3
, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
' 

así como 81 !' párrafo primero4
, y 88, fracción 11 5, del Reglamento Interior de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 11. er-,, "" 'S 

Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, segú l el tuml que 
corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en e' .te T• ~ulo, e, lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
'Artículo 69. El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de oficio o a petición de parte, pt • • ' ¡c,retar "3. 
acumulación de dos o más acciones de inconstitucionalidad siempre que en ellas se impugne la misma norma. [ ... ]. 
• Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás '1ir >' JS, ¡)or 
conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presenta. , n lle CE da 
tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto .e ·esolur ,ón 
como para instruir el procedimiento. [ ... ). 
5 Artículo 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se exceptúan de lo 1 "!visto ' m el 
artículo 81 de este Reglamento Interior: [ ... ] 
11. Las acciones de inconstitucionalidad en las que se impugna un decreto legislativo que fue controvertido en 0113. previat nente 
turnada, con independencia de que no coincidan los preceptos impugnados, y[ ... ). 
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